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Violencia y vulnerabilidades: afganos en Pakistán
Sanaa Alimia 

Dado que es poco probable que la mayoría de los afganos que actualmente viven en Pakistán 
regresen a su país, es necesario hacer hincapié en abordar las vulnerabilidades que sufren y 
protegerles del acoso y de la violencia.

Se estima que hay 1,6 millones de refugiados 
afganos registrados y de ellos, entre uno y dos 
millones de indocumentados en Pakistán. A partir 
de 2001 el Gobierno pakistaní dejó de reconocer 
como refugiados a los afganos que entraban 
en Pakistán. Estos afganos indocumentados 
están indefensos jurídicamente. La mayoría de 
los afganos en Pakistán viven en las provincias 
de Jaiber Pastunjuá y Baluchistán, aunque una 
cifra  importante se ha asentado en Karachi, 
Islamabad y varias zonas urbanas de la provincia 
del Punyab. Muchos afganos registrados viven 
en poblados de tiendas para refugiados (RTV, 

por sus siglas en inglés), principalmente en Jaiber 
Pastunjuá y Baluchistán, pero la mayoría residen 
en alojamientos que han alquilado o que han 
conseguido de forma ilegal, en zonas reguladas 
y sin regular (por ejemplo, los okupas). 

La mayoría de los refugiados afganos en Pakistán 
llegaron por primera vez en la década de los 
ochenta y a principios de los noventa y han hecho 
su vida en este país. Muchos han contribuido al 
desarrollo económico de zonas rurales y urbanas 
y han establecido estrechos lazos sociales con los 
pakistaníes en forma de amistad, matrimonios, 

Protección para las personas con discapacidad en Afganistán 
Andreas Dimopoulos 

En 2013 un solicitante de asilo con una discapacidad 
grave fue repatriado a Afganistán desde el Reino 
Unido. Había alegado que la falta de cuidados sociales 
adecuados en Afganistán para las personas con 
discapacidad era lo suficientemente grave como para 
constituir un trato inhumano o degradante según 
el Artículo 3 del Convenio Europeo sobre Derechos 
Humanos (CEDH). Pero dado que Afganistán dispone 
de un Plan de Acción Nacional para las Personas 
con Discapacidad1 y que el solicitante tenía algunos 
familiares en su país, el tribunal del CEDH no 
aceptó admitir a trámite una demanda por riesgo de 
sufrir un tratamiento inhumano o degradante2.

En otro caso reciente –“Szilvia Nyusti, Péter Takács y 
Tamás Fazekas contra Hungría”3 – los solicitantes sufrían 
graves deficiencias visuales. Eran incapaces de utilizar 
los cajeros automáticos de su banco en Afganistán sin 
ayuda y el Comité de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad sostuvo que la falta de accesibilidad para 
las personas con deficiencias visuales a los cajeros 
automáticos se debía a que el Estado no había cumplido 
con sus obligaciones según el artículo 9 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
El Comité recomendó que Afganistán creara un marco 
legislativo con normas concretas que se aplicaran dentro 
de un plazo limitado con el fin de realizar un seguimiento y 
una evaluación de la modificación gradual y la adaptación 
por parte de las instituciones financieras privadas de 
los servicios bancarios que no fueran accesibles.

Una encuesta realizada por Handicap International en 
2005 en Afganistán señaló que en uno de cada cinco 
hogares afganos vivía una persona con discapacidad. 
Años de conflicto –con un uso indiscriminado de minas4– 
y una infraestructura inadecuada han dado lugar a una 
gran cantidad de personas con discapacidad que luchan 
por acceder a la sanidad, los servicios de rehabilitación, 
la educación y el empleo. En semejante contexto, los 
encargados de la toma de decisiones en los casos de 
solicitud de asilo han de abordar específicamente estas 
preocupaciones de los solicitantes con discapacidad 
procedentes de Afganistán y sus posibilidades en caso 
de que sean repatriados. Como apunta el Comité, 
aun en el caso de que la accesibilidad solo pueda ser 
implementada de forma gradual, los Estados Parte 
deberían establecer marcos definidos y fijos en el tiempo 
para su implementación y asignar los recursos adecuados 
para eliminar las barreras existentes. Mientras esto 
no ocurra en Afganistán, se seguirá alegando de forma 
convincente un trato inhumano o degradante.

Andreas Dimopoulos Andreas.Dimopoulos@brunel.ac.uk 
es profesor de Derecho en la Universidad de Brunel, 
Reino Unido. www.brunel.ac.uk/law

1. http://tinyurl.com/Afgh-DisabilityActionPlan
2. SHH v UK [SHH contra el RU] http://tinyurl.com/SHHvUK
3. http://tinyurl.com/Nyusti-Takacs-FazekasvHungary
4. Afganistán es uno de los países del mundo más plagado de 
minas.
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